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10.8. Con la finalización de la relación funcionarial o
laboral se interrumpirá el acceso a la cuenta de correo del
usuario.

11. Del personal con responsabilidades en los sistemas
de información.

Se encontrarán exceptuados de aplicar las instrucciones
precedentes que interfieran en su cometido aquellas personas
adscritas a puestos de trabajo que tienen funciones de diseño,
desarrollo, operación o administración de los sistemas de infor-
mación y de las redes de comunicación. Sólo se entenderán
autorizados para el ejercicio de tales funciones cuando sigan
estrictamente las directrices de los responsables de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía. Además, deberán tener
especial consideración con:

11.1. No acceder a la información o datos aprovechando
sus privilegios de administración. Sólo podrán acceder previa
autorización del responsable del fichero para el ejercicio de
las funciones que le corresponda.

11.2. Custodiar con especial cuidado identificadores y
contraseñas que den acceso a los sistemas con privilegio de
administrador.

11.3. Procurar que la información almacenada y tratada
por los sistemas de información sea salvaguardada mediante
copias de seguridad y para la recuperación de datos perió-
dicamente, al menos con carácter semanal, salvo que en dicho
período no se haya producido actualización de los datos.

11.4. Que los soportes informáticos que contengan datos
de carácter personal estén convenientemente registrados en
un inventario actualizado, donde figure el tipo de información
que contienen y las personas autorizadas a su manejo. Que
se cumpla escrupulosamente el control de acceso restringido
a personal autorizado en los locales, edificios o recintos en
que se encuentren los sistemas de almacenamiento y ser-
vidores con información confidencial o con datos de carácter
personal.

11.5. Notificar cualquier violación de las normas de segu-
ridad o de vulnerabilidad de los sistemas de información que
detecten, no revelando en ningún caso a terceros estas debi-
lidades, excepto a la persona autorizada que reciba en el encar-
go de realizar los trabajos para su corrección.

12. El uso de certificados digitales.
Se recomienda, para garantizar la validez y eficacia de

la emisión y recepción de comunicaciones y documentos pro-
ducidos telemáticamente, el uso de la firma electrónica.

13. La comprobación de los sistemas de información y
de las redes de comunicación.

La Administración de la Junta de Andalucía, mediante
los mecanismos formales y técnicos que considere oportunos,
podrá comprobar, de forma periódica o cuando resulte con-
veniente por razones específicas de seguridad o del servicio,
la correcta utilización de todos los sistemas de información
y redes de comunicación.

14. Las exigencias de responsabilidades.
La Administración de la Junta de Andalucía cuando detec-

tare en el uso de los medios informáticos actuaciones irre-
gulares, ilícitas o ilegales, procederá al ejercicio de las acciones
pertinentes para las exigencias de las responsabilidades legales
que correspondan.

15. Sobre el conocimiento de las instrucciones.
Todos los usuarios de los sistemas de información y redes

de comunicaciones que sean propiedad o estén bajo la super-
visión de la Administración de la Junta de Andalucía están
obligados al conocimiento y cumplimiento de las presentes
instrucciones.

CORRECCION de errores de la Orden de 3 de sep-
tiembre de 2004, por la que se adapta la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de la
Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería
de Obras Públicas y Transportes y a la Consejería de
Medio Ambiente, al Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías
(BOJA núm. 184, de 20.9.2004).

Advertido errores en la Orden de 3 de septiembre de 2004,
por la que se adapta la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a la Consejería de Obras Públicas y Transportes
y a la Consejería de Medio Ambiente, al Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, se procede a su subsanación median-
te esta corrección de errores.
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9102110 Titulado Superior. Añadir otras características: Archivero.

9102210 Titulado Superior.
Donde dice: P-A2.
Debe decir: P-A11 Adm. Pública.

9105110 Administrativo.

Donde dice: P-C2.
Debe decir: P-C1.

9105210 Administrativo.

Donde dice: P-C2.
Debe decir: P-C1.

9102010 Titulado Grado Medio.

Donde dice: Medio Ambiente.
Debe decir: Ob. Púb. y Const. Ing. Téc. Topografía.

Ing. Téc. Minas.

9101910 Titulado Superior.

Donde dice: P-A11 Adm. Pública.
Debe decir: P-A2 Ob. Púb. y Const. Ing. Cam. Can.

Puertos.
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9103010 Titulado Grado Medio. Añadir titulación: Ing. Téc.
Obras Públicas.

9103310 Administrativo.

Donde dice: P-C2.
Debe decir: P-C1.

9103210 Asesor Técnico. Añadir titulación:
Ing. Cam. Can. Puertos.
Ing. Téc. Obras Públicas.

9103510 Titulado Superior.

Donde dice: P-A2.
Debe decir: P-A11.
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9103910 Administrativo.

Donde dice: P-C2.
Debe decir: P-C1.
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9103810 Asesor Técnico. Añadir titulación:
Ing. Cam. Can. Puertos.
Ing. Téc. Obras Públicas.

9103710 Titulado Superior.

Donde dice: P-A2.
Debe decir: P-A11.

9104010 Titulado Grado Medio. Añadir titulación: Arquitecto
Técnico.

9104110 Administrativo.

Donde dice: P-C2.
Debe decir: P-C1.
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9104510 Titulado Grado Medio. Añadir titulación: Ing. Téc.
Obras Públicas.

276110 Dp. Aguas. Añadir titulación: Ing. Cam. Can.
Puertos.

9104710 Administrativo.

Donde dice: P-C2.
Debe decir: P-C1.

9104610 Titulado Superior. Añadir titulación: Ing. Cam. Can.
Puertos.
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Donde dice: 24.708.112 Ramos Rojas, María Victoria.
Debe decir: 24.743.195 Ramos Rojas, Rafael.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 23 de septiembre de 2004, por la
que se convocan los Premios Extraordinarios de Bachi-
llerato correspondientes al curso 2003/2004.

La Orden Ministerial de 13 de diciembre de 1999 por
la que se crean los Premios Nacionales de Bachillerato y se
establecen, a tal efecto, los requisitos para la concesión de
los Premios Extraordinarios del Bachillerato regulado por la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, ha sido concebida con la idea de reco-
nocer los méritos académicos, adquiridos y acumulados, a
lo largo de los dos años del Bachillerato, por aquellos alumnos
y alumnas que han obtenido calificaciones excelentes.

El artículo tercero de la citada Orden contempla que las
Comunidades Autónomas con competencias plenas en edu-
cación podrán convocar y conceder Premios Extraordinarios
de Bachillerato en sus ámbitos territoriales respectivos.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere
la normativa vigente

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar los Premios

Extraordinarios del Bachillerato regulado por la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, correspondientes al curso académico
2003/2004.

2. Será de aplicación a los alumnos y alumnas que hayan
cursado y superado los dos cursos de Bachillerato, por cual-
quiera de las modalidades, y hayan finalizado dichos estudios
en centros dependientes de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el curso académico 2003/2004.

Artículo 2. Requisitos de los candidatos.
1. Podrán optar a estos premios aquellos alumnos y alum-

nas cuya media obtenida en los dos cursos de Bachillerato,
en cualquiera de las modalidades, sea igual o superior a 8,75
puntos.

2. Para la obtención de dicha nota media se computarán
las calificaciones obtenidas en las materias comunes, espe-
cíficas de modalidad y optativas de los dos cursos de Bachi-
llerato. Dicha nota será la media aritmética de las calificaciones
de todas y cada una de las materias referidas.

De conformidad con el Real Decreto 2438/1994, de 16
de diciembre, por el que se regula la enseñanza de la Religión,
la calificación obtenida en esta materia no se computará a
estos efectos.

Artículo 3. Número de premios.
1. En cada provincia podrá concederse un Premio Extraor-

dinario por cada 1.000 alumnos y/o alumnas, o fracción supe-
rior a 500, matriculados en el segundo curso de Bachillerato
en el año académico 2003/2004, en los centros públicos
y privados, incluido el alumnado que cursa Bachillerato para
adultos por curso completo.

2. Si en alguna provincia el número de matriculados fuera
inferior a 500, podrá concederse un Premio Extraordinario.

Artículo 4. Inscripción de los candidatos.
1. Los alumnos y alumnas que, reuniendo los requisitos

indicados en el artículo 2.1 anterior, deseen optar al Premio
Extraordinario se inscribirán en el Instituto de Educación
Secundaria en el que se encuentre su expediente académico,
en el plazo de quince días naturales contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden.

2. La inscripción la realizarán en el modelo de solicitud
que se acompaña como Anexo I de la presente Orden. Si
la solicitud no reuniese los requisitos precisos, se requerirá
al interesado para que en el plazo de 10 días naturales subsane
la falta, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Si transcurrido el plazo no se ha subsanado la falta, se archivará
el expediente, debiéndose notificar al interesado, tal como pre-
viene el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992 según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Finalizado el plazo de inscripción y en el plazo de
dos días, los Secretarios y Secretarias de los centros docentes
remitirán a la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación la relación de las inscripciones presen-
tadas. Junto con dicha relación se adjuntarán las solicitudes
del alumnado y las certificaciones del Instituto, conforme al
modelo de los Anexos I y II que acompaña a la presente Orden.

4. En el plazo de diez días desde la finalización del de
presentación de solicitudes las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Educación comunicarán a la Dirección General
de Ordenación y Evaluación Educativa el número de premios
que le corresponden, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 3 de la presente Orden, en relación con el alumnado
matriculado en el segundo curso de Bachillerato en el año
académico 2003/2004, el número de alumnos y alumnas
inscritos en las pruebas y las materias propias de modalidad
y lenguas extranjeras de las que realizarán las pruebas.

Artículo 5. Contenido de las pruebas.
1. Las pruebas constarán de dos ejercicios con el siguiente

contenido:


